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y en su nombre. expone que: Quiere acogerse a la convocatoria
para 1986 de Ayudas a ConfederaCiones, Federaciones ~ Asociacio
nes de Padres de Alumnos y reúne los requisitos exi¡¡dos, por lo
que presenta esta solicitud, junto ton la documentación abajo

~~~~~:..~. ~U;I:"leyc;:'=)~~'::~'fflcaim.r.~••~
por 100 del presupuesto previsto para la financiaCIón del proyecto
presentado.

••..•.•.....••••••• de ••..•.._... de 1986
(Firma)

ILMO. SR. DlREeTOR GENERAL DE CENTROS ESCOLARES.

Docwnentos que U tuijul'Ilan

- Actividades para las que le solicita la ayuda.
- Presupuesto deqJosado de eu.t;os.
- Impone de otras ayudas reCIbidas o por reCIDir para colinan-

ciar las actividades para las que le solicita la ayuda.
- Memoria de otras actividades malizadas
- Relaciones nominales de padres asociados Y de Asociacio-

nes/Federaciones integraDles, certificadas.
- Copia certificada del acuerdo de los Orpnos competentes por

el que se decide solicitar la ayuda.
- Acta de constitución y Estatutos.

30328 RESOLUCION de 4 de noviembre tk 1986. del
Consejo Superior tk Investigaciones Cientifiau. por la
que se conllOCan bect.u tk Introducción a lJlInvestiga
,Ión.

En e! mareo de! Programa de llecas de Introducción a la
Investipción en el Consejo Superior de Investipciones CienUficas,
destinadas a alumnos umvemtarios matriculados en el penúltimo
año de carrera, con el fin de dar a conocer e! panorama de la
actividad cienUfica del Orpnismo.

Esta Presidencia, previo acuerdo de la ¡unta de Gobierno del
CSle, en su sesión del día 31 de octubre de 1986. ba resuelto:

Primero.-Convocarbecas de Introducción a la Investigación en
e! Consejo Superior de Investipciones CienUficas para estudiantes
de penúltimo cuno de carrera de Facultades o Escuelas Técnicas
Superiores localizadas en ciudades donde existan Centrns o Institu
tos de este Orpnísmo. con el fin de fomentar las carreras de
investigación ClenUfica y técnica mediante una exposición temo
prana de los alumnos a los métodos de investipción de la ciencia
moderna.

Se¡undo.-La convocatoria le regirá por las bases contenidas en
e! anexo 1 de la presente Resolución. .

Madrid, 4 de noviembre de 1986.-E! Presidente, Enrique Trillas
Ruiz.

ANEXO 1

lIaHs de la "'DvocalOrla

L Plazo tk soIkitud
Las becas convocadas babrán de solicitarse a partir del día

siguiente a la publicación de esta convocatoria en e! «IIo1etin
Oficial del Estado,. y basta el día 12 de diciembre de 1986.

IL Requisitos tk los soIk:itanles
a) Poseer la nacionalidad española.
b) Estar matriculado en el penúltimo cuno de carrera en una

Facultad o Escuela Técnica Superior Jocali7l!da en una ciudad
donde exista algún Centro del CSle, &in asi¡na~ndientes. La
condición de locali7l!ción &eOlII'áfica no le a' en los casos
previstos como especiales eñ efapartado VII a de esta convocato
ria.

e) Tener una nota medía DO inferior a notable en los C1II1OI
anteriores al penúltimo de carrera.

IIL Dotaciones
La dotación de las becas será de 15.000 pesetas mensuales.

IV. Periodo y condiciones tk disfrute
E! periodo de disfrute es de doce m.... a partir de 1 de enero

de 1987.
La beca será compatible con el disfrute de otras becas o ayudas,

pero no con remuneraciones en concepto de salarios.
Las becas serán pmlTOflllbles por un plazo DO superior a doce

meses, siempre que al terminar e! cuno 1986/87 se manten¡a una
calificación media no inferior a notable y exista informe favorable
del tutor o tutores a cargo del becario.

V. Fomul1izaci6n tk solicitudes
Las solicitudes deberán ter confeocionadas~ e! modelo que

se presenta como anexo II a la presente ResoluCiÓn. La Memoria,
de 200 Jl!lIa:bras como múimo, deberá explicar la especialidad o
especialidades cienUficas por las que le inclina e! candidato. Las
solicitudea le aeompallmD de los ai¡uieRtes documentos:

a) Certificación _""mica peraonal de las calificaciones obte
nidas en los C1II1OI anteriores al penúltimo de carrera.

b) Fotocopia del DNL

VI. Proceso tk selección
La Presidencia del CoDaejo Superior de Investigaciones CienUfi

cas nombrart una Comisión de SeIeocióD formada por seis Vocales
desí¡Dad'JS por la ¡unta de Gobierno del Or¡anismo, a pmpuesta
de la Comisión CienUfica. .

Actuará de Presidente el Director de la Escuela de Pos¡rado y
Especialización de! CSle. Para la selección le tendrán en cuenta los
méritos de los candidatos.Y la posibilidad de atender sus preferen
cias en los Centrns del CSIe. La Comisión de Selección elevan! a
la Presidencia una relación ordenada de !"luellos candidatos que
deban ter seleccionados. La lunta de Gobierno e! CSIe, olda la
ComisióD Científica, resolved.

VIL Obligaciones tk los bec4rios
al Los becarios serán asilDados a un Centro o Centrns del

CSle y..un oblilados a una permanencia mínima de treinta horas
mensuales. En ef caso de candidatos interesados en conocer la
actividad de las Estaciones Biológicas A¡ricolas o de Ciencias
Marinas, le podrt sustituir -:t:J'3::mo mediante permanencia
cotidiana durante dos meses . en la 6poca de VDcaciones
universitarias. A cada becario le asi¡nar6 un tutor a propuesta de
la Escuela de~. el cual velanI por e! cumplimiento del
programa de trabajo que le decida para el becario.

b) Al final del periodo ~.disfrUte, e! becario deberá redactar
un informe sobre las ~vidades p.aUUdll

ANEXOD
MODELO DE SOUCITUD DE BECA DE INTRODUCCION A

LA INVESTIGACION
(~o Superior de Investigaciones CienUficas)

Ape1lidos.•••••••_•••.•••..••._._._._._._.......... Nombre ••..•..•••..•...........
Fecba de nacimiento._._•• •••_•••_••••_ ••.••.....•. DNI .
Domicilio familiar_••__•••••_._•••••••_ •••••_...... Teléfono .
l,«alidad _ _................ Provincia .
Domicilio durante e! cuno (si fuera díatinto al familiar) .
..••.•••••••••_••:_••••_.•_•••.•.•..._.•_.._.•_ Teléfono : .
I.ocaIidad.•••••••••••••••_._••_._._...................... Provincia •••••••••.••••.•••.•
Universidad..•_._._..•..._..••._•._ .
Facultad....•.•...._.•....••.•_••••_••_ ••••••••••••_ ••••_ •••__•••.•••••••.•••..••••.........
Memoria.••..•.•..•.••••••••••••••••••••••••••••••••••••••.••••••••••••••••_ .

...............................................................................................................
•...••_ ••••••••••_ .•...•.••_ de de .-Ilmo. Sr. Director de la Escuela de Posgrado Y EspeciaIiución.

Madrid.

RESOLUCION tk $ tk noviembre tk 1986. de la
Direcci6n General tk Enseñanzas Medias. por la que
u dispone la publk:aci6n tk los enseñanzas de For1>Ul·
ci6n Profesional que u imparten en. 10.' Centros
públkos en el curso 1986-87. (ConcluslOn.)

Los alumnos que. al OODcluir ¡,: Educació" General Básica,
deseen cunar estudios de Formación Profesional deben optar entre
las distintas ramas, pmfesiones y especialidades que, en e!
momento actual, le impanen en los Centrns docen~

La eIeociÓD que efectúan presupoDe ~ oonocumeJ!.to de la
oferta educativa tan amplia como tea posible; conocumenlO que
puede pmpiciarse oon la publicación de la relación de Centros
públicos de Formación Profesional, en la que se indiquen las
enseñanzas que cada uno imparte. .

En consecuencia, esta Dirección General ba dispuesto la publi
cación de la relación indicada, en e! anexo que le acompaña.

Madrid, 5 de Doviembre de 1986.-E! Director ¡eneral. losé
Segovia Pérez.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Formación Profesional.


